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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E H T E X C I A OK1CIAL 

La» \ay*a, uniones y anuncios que hnvan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so pasaran 
á los Editores de lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•»<• p u b l i c a l o d o * l o a d i n n , e x c e p t o I O N d o m i n g o * 

En esta cnpit&l, llovado ñ domicilio, 2'50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripèionos en Madrid, en la Administración del B O L E T I H , 

plaza de Santiago, 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio de carta 
I H la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en tim

bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las 
que sean a instancia de parte no pobre,se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ¡muncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero las de interés particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o a t t c l t o •'»*» c é n t i m o * d e p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia ikl Consejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y A u t o s de eompe< 
lencin promovida entre el Gobernador 
do esta provincia»y el Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte de los cuales, resulta: 

Que ante el Juzgado municipal del 
Teferido distrito denunció el Fiscal el 
hecho de que el coche de punto, núme
ro 571), perteneciente á D. Matías Sana-
hria, no llevaba á la derecha del pes
cante la tablilla «á relevar», hecho 
que reviste, los caracteres de una falta 
definida en el núm. 4." del ar t . 599 del 
Código penal, en relación con el 19 del 
reglamento de Carruajes «le 21» de Mayo 
de 1*90 y el 94 de las Ordenanzas mu 
nicipales: 

Que acordada la celebración del 
correspondiente juieio de (faltas, el de-
nuneiado propuso en dicho acto la de
clinatoria de jurisdicción, excepción 
que fué desestimada, y continuando el 
juicio, propuso como prueba que se pi
diera al Ayuntamiento certificación en 
que constara que, si bien el Ayunta
miento había establecido en principio la 
fijación de la tablilla «a relevar», eso no 
8e había llevado á efecto, por estimar
se como insuficiente al objeto propuesto: 

Que el Juzgado declaró no haber lu
gar a pract icar la indicada prueba , y 
condenó al denunciado a la multa de LO 
pesetas y costas del juicio: 

Que interpuesta apelación por D. Ma • 
tías Sanabr ia . y remitidos las diligen
cias al Juzgado de instrucción de la Uni
versidad, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador de la provincia, 
A instancia de D. Matías Sanabria y de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
-fundándose en que el serviciode car rua

jes esta bajo la acción imediata de las 
Corporaciones municipales, como uno 
de los objetos comprendidos en el apar
tado 1.° del art iculo 72 de la vigente 
ley Municipal, referente á la comodi
dad del vecindario formando para ello 
las Ordenanzas de policía u rbana , de 
cuyo conocimiento esta encargado el 
Alcalde, dictando al efecto los bandos 
y disposiciones que tengan por conve
niente, según el párrafo quinto del a r 
ticulo 114 de la expresada ley; en que 
las Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 
contienen algunos preceptos relativos á 
la forma en que ha de hacerse el servi
cio de coches de plazas, y aunque nin
guno de ellos tenga por objeto la reforma 
indicada, el Alcalde podrá establecerla, 
por lo que es indudable que , exista ó 
no la falta que el Juzgado supone, di
cha falta seria gubernat iva y no po
dría ser corregida por los Tr ibuna les 
ordinarios, pudiendo, por tanto, susci
tarse contienda de competencia según 
lo establecido en el ttoal decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo.su jurisdicción, a legando: 
que los Jueces municipales son compe
tentes para conocer de las faltas que se 
cometan en el término de su jurisdic
ción; que a los mismos Jueces compete 
castigar los hechos que se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3.° del Códi
go penal, entre los cuales están com
prendidas en el núm. 4.° del ar t . 599 
las infracciones de los reglamentos, Or 
denauzas y bandos de carruajes públi
cos; que no hay ley alguna vigente que 
expresamente , ó sea con exclusión de 
toda otra jurisdicción, a t r ibuya el cas 
tigo de las infracciones de las Ordenan
zas municipales de carruajes públicos 
á las Autoridades adminis t rat ivas , pues
to que, no sólo se hallan comprendidas 
en el citado artículo, sino que el 947 de 
las Ordenanzas municipales de esta Cor
te excluye aquel supuestoal u iandarque 
el Alcalde, si el hecho cometido fuera 
de los comprendidos en el Código penal 
en concepto de falta ó delito, se absten
ga de todo conocimiento y remita el 
tanto de culpa al Juez que corresponda: 
y por último, que según la doctrina sus
tentada por el Tribunal Supremo en al
gunos casos análogos, al interpretar el 

alcance del a r t . *>25 del Código penal, 
los preceptos del libro 3.° del mismo no 
excluyen ni limitan las atribuciones que 
competau á los funcionarios, de la Ad
ministración para corregir gubernat iva
mente l.as faltas, y tampoco pueden esas 
atr ibuciones adminis t ra t ivas excluir ni 
limitar la aplicación judicial de las dis
posiciones penales; el Juez ci taba el ar
ticulo 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el 271 de la ley orgánica del 
Poder judicial y var ias sentencias del 
Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites : 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 
s de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en losjuicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva a lguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or 
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar : 

Visto el ar t . 72 de la ley Municipal 
que a t r ibuye á la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la policía ur
bana y rura l , ó sea cuanto tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de 
los servicios municipales establecidos, 
cuidado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pue
blo: 

Visto el ar t . 599 del Código, según 
el cual , serán castigados con las penas 
de 5 á 50 pesetas de multa ó reprensión 
los que infringieren los reglamentos, 
Ordenanzas ó bandos r< la ti vos á ca
rruajes públicos: 

Vis'o el ar t . t>25 del mismo Código, 
que dice: - En las Ordenanza» municipa
les y «lemas reglamentos generales ó 
part iculares de la Administración que se 
publicare en lo sucesivo, y en los ban-
d »s de policía y buen Gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se estable 
ceran penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de im 
ponerse en virrud de atribuciones gu

bernat ivas , á no ser que se determinase 
otra cosa por leyes especiales. Con for
me á este principio, las disposiciones 
de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes munici 
pales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Admt 
nistración para dictar bandos de polie lo 
y buen gobierno, y para corregir gu-
bernât¡vamente las faltas en el caso en 
que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes: 

Visto el ar t . 18 del reglamento pa ra 
el servicio de carruajes de plaza de es
ta Corte, que previene que dichos ca
rruajes «en la derecha del pescante 
l levarán una tablilla de igual forma y 
dimensiones del «se alquila» que dirá 
cá relevar». Este tarjetóu al levantar le 
ha de quedar de tal manera asegurado, 
que solamente en el establecimiento 
donde releve pueda bajar--

Visto el ar t . lOdel mismo reglamento 
que dice lo siguiente: «el correctivo de. 
las faltas reglamentar ias será impuesto 
por el Excmo. Sr. Alcalde. Cuando al 
gún cochero resulte cupable de embria
guez, infidelidad, escándalo ó ineptitud, 
se pondrá nota en la hoja de servicios 
que constará en la oficina del ramo, pro 
cediéndose á la inhabilitación en su 
caso, y dando conocimiento de la reso
lución que se adopte al Negociado do 
Ingresos y A la oficina del ramo». 

Considerando: 
l.° Que el hecho que ha dado lutrar 

al presente conflicto reviste carác ter 
esencialmente administrat ivo, por tra
tarse de una cuestión de policía urbana 
relativa A las reglas A que han de suje
tarse los carruajes de plaza: 

2.° Que la corrección de la falta d e 
nunciada corresponde al Alcalde, o 6 -
gún el a r t . 40 del reglamento citado: 

3.° Que el mismo Código penal r e 
conoce las facultades que A la Adminis 
tración corresponden para dictar bau-
dos de policía y buen gobierno, y para 
corregir gubernat ivamente las faltas en 
los casos en que por su reprensión les 
esté encomendada per las mismas leyes, 
lo cual acontece en la presente contien
da jurisdiccional, puesto que, como se 
ha indicado, se t ra ta de una cuestión 
de policía urbana y de un reglamento 

! dictado por el Ayuntamiento de es ta 
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Corte páralos car rua jes de plaza que en 
la misma prestan sus servicios: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno-, 

En nombre de Mi Augusto H\io el 
R E Y D. Alfonso XII I , y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á t reinta de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
[Gacda 5 Enero del :«t..) 

Qobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y Alicante, varios efectos que no 
lian sido retirados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anuncio, 
A fin d e q u e en el plazo de treinta días, 
se' presenten á recogerlos; en la inteli
gencia de que si dejan de hacerlo se 
procederá á su venta en pública subas
ta, según está prevenido en el a r t . 181 
• i-I Reglamento de policía de ferroca
rriles de 8 de Septiembre de 1878 y 
Real orden de 1.° de Abril de 1867. á 
cuyo efecto se ha señalado el día 28 del 
mes de Marzo próximo y hora de las 
once de la mañana , para llevar á cabo 
dicho acto en el local destinado al efec
to en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que de
seen interesarse en dicha subasta, pa
sar á ver los efectos que deben vender
se, los tres días antes del señalado 
para su enajenación. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 9 6 . = E 1 
Gobernador, El Conde de Peña Ramiro. 

Diputación Provincial 
ResMn de /.w de Feltrero de JS%' 

PRESIDENCIA DEL S R . D. EUAEXIO 
CEMBORAIX ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Al varez.—Ballesteros .— 

Belmás.—Blas.— Borrallo.—Cesteros.— 
Corcuera.—Diez.—Fernández del Po
zo.— Fernández Pérez de Soto.—(¡arcia 
Gordo.—Miranda Lillo.—Monasterio.— 
Navarro de la Linde.—Pozo y Egoz-
que.—Romero.—Rosa.—Beltrán i Secre
tario.) 

Abierta la sesión á las cua t ro de la 
tarde fué leída y aprobada el acta de 
la anterior . 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándo
se lo siguiente: 

Comisión de Fomento 

Proponiendo ia confirmación del 
acuerdo de la Comisión provincial que 
informó al Sr. Gobernador en sentido 
favorable y de conformidad con lo dic
taminado por el Ingeniero Jefe de la 

Corporación, el proyecto de construc
ción de un grupo de dos alcantaril las 
en Villa del P rado . 

ídem id. de los acuerdos de dicha 
Comisión, sobre la certificación de las 
obras ejecutadas duran te el mes de Julio 
de 1894 por el Contratista de la carre
tera de la cuesta de la Reina á San Mar
tin de la Vega, D. Ramón Grande . 

ídem la validez de subasta celebra
da el día 21 de Diciembre último, para 
contra tar el acopio de 200 metros cúbi
cos de piedra machacada, con destino 
á la conservación del firme de la carre
tera provincial de Aranjuez á Colmenar 
de Oreja, y que se declare definitiva
mente adjudicado este servicio á Don 
Pedro Adrio, por la cantidad de 1.550 
pesetas. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto á la subasta del acopio de 500 
metros cúbicos de piedra machacada, 
para la car re tera de la general de Va
lencia á Ambite, y que se declare defi
nit ivamente adjudicado el remate áDon 
Regino Blanco, por la cantidad de 2 .700 
pesetas. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto al acopio y machaqueo de 4 0 0 
metros cúbicos de material , con destino 
á car re tera de la general de Andalucía 
á San Martin de la Vega, y que se de 
clare definitivamente adjudicado el re
mate á D. Román Grande, por la canti
dad de 3 .565 pesetas. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto al acopio de 152 metro cúbicos 
de piedra machacada, para la carre tera 
de Collado Villalba á Morazarzal. y que 
se declare definitivamente adjudicado 
el remate á D. Braulio Salinas, por la 
cantidad de 86$ pesetas. 

Proponiendo que se anuncie nueva 
subasta, bajo el mismo tipo y condicio
nes que sirvieron de base á la primera 
Intentada y no celebrada por falta de 
l idiadores , para contratar el acopio do 
200 metros cúbicos de piedra machaca , 
da, con destino á la oarretera de Chin
chón al Embocador. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto al acopio de 180 metros cúbi
cos de dicho material , para la carrete
ra de El Molar á Mira flores de la Sierra. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto al acopio de 100 metros cúbi
cos de piedra, para la carre tera de Col
menar Viejo á la estación de Torrclodo-
nes (Sección comprendida entre dicha 
estación y Hoyo de Manzanares). 

Idéntica propuesta que la anter ior 
respecto al acopio de 100 metros cúbi
cos de piedra machacada para la carre
tera de Cadalso á Cenicientos. 

Reproduciendo el dictamen de esta 
Comisión, fecha 13 de Febrero del año 
último, que propuso la aprobación d«-
la cuenta de los agotamientos hechos 
durante el rae* de Noviembre d»' 18í»3, 
por D. Antonio Díaz Cancio, Contratista 
de la car re tera de Madrid á Loeehes, 
sección de Vicálvaro á Velilla, cuyo do
cumento asciende á 3.154*22 pestas. 

ídem el de igual fecha que la ante
rior referente á la aprobación d e la 
cuenta de los agotamientos hechos en 
la misma car re te ra durante el mes de 
Diciembre de 18L»3 por el citado Contra
tista, D. Antonio Díaz Cancio, cuya 
cuenta asciende á 4 .210'42 pesetas. 

Proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por el Ingeniero, la con

cesión de la licencia que ha solicitado 
D. Arturo Soria, Director de la Compa
ñía Madrileña de Urbanización, para 
atravesar con una cañería de hierro 
la carre tera provincial de Madrid á 
Hortaleza y Canillas, con objeto de su
ministrar á la primera bar r iada de la 
ciudad lineal y sus inmediaciones, el 
agua que le fué concedida al peticiona
rio por la Dirección general de Obras 
públicas. 

Proponiendo que por el Ingeniero 
Jefe provincial se proceda á la recep 
ción provisional de las obras de la ca
rretera de Villarejo de Sálvanos á Brea, 
trozo comprendido entre Valdaracete y 
la carre tera de Ex t r emadura , sin per
juicio de invitar á los señores Diputa
dos provinciales que gusten concurrir 
á dicho acto. 

Reproduciendo el dictamen ret irado 
por esta Comisión relativo al expedien
te de la concesión solicitada por Don 
José María Pantoja, para construir un 
t ranvía que desde esta Corte se dirija 
al pueblo de Chamart in ds la Rosa. 

ídem el dictamen retirado por esta 
Comisión relativo al expediente de ex
propiación de terrenos de Ribas de Ja -
rama, y que se pase el expediente á la 
Comisión de Hacienda para que deter
mine el crédito con cargo al cual habrá 
de satisfacerse el importe del mismo. 

Comisión de Hacienda 

Declarar de abono, con cargo al Ca
pitulo de «Imprevistos», el importe de 
la publicación en los periódicos oficia
les de los anuncios de la subasta de aco
pio y machaqueo de piedra con destino 
á la carre tera de Navalcarnero al limi
te de la provincia. 

Habiéndose satisfecho en -1 de Oc
tubre próximo pasado al Contratista de 
la carre tera de Ambite á la general de 
Valencia la cant idad de 1.C18 pesetas 
8rt céntimos, importe del saldo de In li
quidación del año de garan t ía , confir
mar el acuerdo de la Comisión provin
cial de 31 de Agosto próximo pasado. 

Proponer se satisfaga al Contratista 
de la reparación de un badén en la ca
rretera de la general de Ext remadura 
á Ciempozuelos, la liquidación final de 
la obra con cargo á las resultas del 
ejercicio de 18l.»4-U5. 

Disponer que con cargo al Capítulo 
.«Cargas» del Hospicio, del presupuesto 
vigente, se satisfagan 136 pesetas, im
porte de una alfombra adqnirida para 
la iglesia. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial, concediendo orfandad á Don 
Emilio Chicote, como hijo del Profesor 
del Cuerpo Médico, D. Manu« 1 

Disponer que se reformen por Carlos 
Ismer, las cuentas de Administración 
de la casa calle de Valverde, núm. I I . 

Proponer se incluyan en el próximo 
presupuesto adicional 25 .000 pesetas 
para pago de dietas de la Comisión 
provincial, y que en el ínterin que éste 
se autoriza se satisfagan con cargo al 
total del Capitulo 1.°, a r t . l .° 

Acordar que en lo sucesivo el ingre 
so en caja de las rentas correspondien
tes á la Memoria fundada por la señora 
Marquesa de Casnliche á favor de los 
hospitales Provincial y de San J u a n de 
Dios, se llevará á efecto mediante car
gareme expedido por la Contaduría, y 
la entrega se verifique á los Directores 
de los Establecimientos respectivos,me

diante l ibramiento que justificarán de
bidamente. 

Proponer á la Diputación que auto
rice el que la Depositaría provincial 
se encargue del cobro de los valores de 
los Ayuntamientos que voluntariamen
te se lo encomienden, sin otra retribu
ción que la de ttn donativo de 50 pese
tas anuales en favor del Establecimien
to de Beneficencia, á cuyo efecto se di
rigirá una circular á todos los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia. 

Acto seguido el Sr. Presidente ma
nifestó que accediendo al ruego que el 
Sf. Ta lave ra hizo en la sesión anterior; 
y con arreglo á las disposiciones v\. 
gentes, se suspende la sesión pública y 
se consti tuye la Diputación en secreta 
para t r a t a r de la propuesta de la Co
misión de personal suspendiendo de 
sueldo por tres dias á los empleados 
Sres. D. Fernando Diez Salazar , Don 
Luis Valdivielso, D. Pedro Picazo, Don 
Valentín Rivera, D. Alberto Girón, Don 
Víctor Hidalgo, D. Eusebio Pérez Al-
barrán, D. Luis de Córdoba, D. Luis 
Adell, D. Enrique Ruiz y D. Fernando 
Minguez por faltas rei teradas de asis
tencia: y á los Ordenanzas Enrique Do
noso Cortés y Antonio Rodríguez Pue
bla por constantes faltas en el desem
peño de su cargo. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 
dio cuenta con arreglo á la ley de que 
en la sesión secreta se hubiese acorda
do de conformidad con la Comisión de 
personal, y que el Sr. Pérez de Soto 
había salvado su voto en lo que respec
ta á la suspensión de los Sres. Diez, Gi
rón y Adell, y el Sr. Navarro de la Lin
de en la suspensión del Sr. Mínguez. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar se levantó la sesión manifestan
do el Sr. Presidente que no habiendo 
más asuntos despachados por las Co
misiones para la próxima se avisaría á 
domicil io.=E1 Diputado Secretario, Bel
trán. 

Sección de Fomento —Negociado 1." 
La Diputación provincial, en sesión 

de 1.° del corriente, ha acordado con. 
t ra tar en pública subasta por segunda 
vez el acopio y machaqueo de 100 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carre tera 
provincial de Cadalso de los Vidrio;, á 
Cenicientos, con arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado ar r iba expre
sados. 

La subasta se celebrará con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 
6 de Marzo próximo, á las tres de su 
tarde , en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue y el que desig
ne la Corporación. 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se , calcula en pesetas 25 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en K.s que se in
cluirá la proposición ajustada al mode
lo que á continuación se inserta exten
dida en papel de una peseta, ó sea de 
12." clase, asi como la cédula personal 
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del proponente y el documenta , qne 
acredite haber consignado en la Caja 
central de Depósitos ó en la de esta Cor-
poración el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 88 pesetas, seis céntimos en 
metálico ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotiza
ción oficial del día anterior al en que 
se consti tuya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo estableci
do en el Real decreto de 6 de Junio de 
1893, los créditos reconocidos y liqui 
dados á favor de los acreedores direc 
tos de la Corporación, siempre que es 
ten consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su 
bas ta . 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, ó sean 66 pesetas 
12 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se tija en los pliegos de con
diciones 

Madrid 15 de Febrero de 1896. = E 1 
Presidente, Eugenio C. España .=E1 Di
putado Secretario, Beltrán. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de , que habi ta 
en , enterado del anuncio inserto en 
el Diario oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación 
del firme de la carretera provincial de 
Cadalso de los Vidrios á Cenicientos, 
se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas por la cantidad 

de . 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese , escrita en letra, la OJU) 
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 1.° del corriente, ha acordado con
t ra ta r en pública subasta por segunda 
vez el acopio y machaqueo de 100 me
tros cúbicos de piedra con destiuo á la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Colmenar Viejo á la Es
tación de Torrelodones, (Sección com
prendida entre la Estacióu y el Hoyo 
de Manzanares), con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Córpo 
ración, Sección y Negociado a r r iba ex
presados . 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 
6 de Marzo próximo, á las tres de su 
tarde, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, y el que desig
ne la Corporación. 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
Precios fijados en el presupuesto, cuyo 

imponte se calcula en 496 pesetas 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
do pliegos cerrados, en los que se incluí 
rá la proposición ajustada al modelo 
que á continuación se inserta, extendí 
en papel de una peseta, ó sea de 12." 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredi
te haber consignado en la Caja Central 
de Depósitos ó en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del presu 
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 as
ciende á 24 pesetas 84 céntimos en me
tálico ó su equivalencia en efectos pú
blicos al precio medio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
constituya. También se admit irán como 
fianza, con arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 6 de Jun io de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén consig 
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan 
de tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garant ía has 
ta el 10 por 100, ó sean 49 pesetas 6tf 
céntimos. 

El importe á que asciende dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su 
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se tíjn en los pliegos de con 
diciones. 

Madrid 15 de Febrero de 1896.=E1 
Presidente, Eugenio C. España. = EI Di 
putado Secretario, Beltrán. 

Modelo de proposición 

D. N. N., veciuo de que habita 
en , enterado del anuncio inserto en 
el Diario oficial d* Avisan de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra con destiuo á la conservación del 
firme de la car re te ra provincial de Col 
menar Viejo á la Estación do Torrelodo 
nes (Sección comprendida entre la Esta 
cíón y el Hoyo de Manzanares,!, se com 
promete á tomar á su cargo dicho serví 
oio, con estricta sujeción á las coudi 
cienes fijadas, por la cantidad de. 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado-, pero adv in iendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can 
tidad en pesetas y céntimos." 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 1." del corriente, ha acordado con
t ra tar en pública subasta por segun
da vez el acopio y machaqueo de 180 
metros cúbicos de piedra para la conser
vación del firme de la carretera provin
cial, de El Molar á Miradores de la Sie
r ra , con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas', qué se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado ar r iba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 
6 de Marzo próximo, á las tres de su tar
de, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2. bajo la pre 
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil ó del Diputado provincial en quién 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuestó, cuyo 
importe se calcula en 1.035 pesetas. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se inclu 
irá la proposición ajustada al modelo 
que á continuación se inserta, extendí 
da en papel de una peseta, ó sea de 12.* 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que aeredi 
te haber consignado en la Caja Central 
de Depósitos ó en la de esta Corporación 
el 5 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 
51 peseta 75 céntimos en metálico ó su 
equivalencia en efectos públicos al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que se constituya. Tam 
bien se admitirán como fianza, con 
arreglo á lo establecido en el Real de 
croto de 6 de Jun io de 1893, los crédi 
tos reconocidos y liquidados á favor de 
los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean di
chos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, ó sean 103 pesetas 
50 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 15 de Febrero de 1896.—El 
Presidente, Eugenio C. Espaf ia .=El 
Diputado Secretario, Beltrán. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio inserto en 
el Diario oficial de A eisos de Madrid y 
BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 180 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
firme de la carre tera provincial de El 
Molar á Miradores de la Sierra, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 1.° del corriente, ha acordado con
t ra tar en pública subasta por segunda 
vez el acopio y machaqueo de 200 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la Carretera 
provincial de Chinchón por Villacone-
jos al Embocador, con arreglo al pre
supuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado ar r iba ex
presados. 

La subas tase celebrará, cou asisten
cia del Notario correspondiente, el día 
6 de Marzo próximo, á las trefl de su 

tarde en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, y el que desig
ne la Corporación. 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.518 pesetas. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se inclui
rá la proposición ajustada a l modelo 
que á continuación se inserta, ex tendi 
da en papel de nna peseta, ó sea de 12.* 
clase, así eomo la cédula personal del 
propouentey el documento que acredite 
haber consignado «'ti la Caja Central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación 
el 5 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 
75 pesetas 90 céntimos en metálico ó su 
equivalencia en efectos públicos al pre
cio medio de la cotización oficial del 
d ía anterior al en que se const i tuya. 
También se admitirán como fianza, con 
arreglo á lo establecido en el Real de
creto de 6 de Junio de 1893, los crédi
tos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpo
ración, siempre que estén consignados 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar par te en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garan t ía has
ta el 10 por 100, ó sean 151 pesetas 80 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al Contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Madrid 15 de Febrero de 1896.=E1 
Presidente, Eugenio C. España, i.i 
Diputado Secretario, Beltrán. 

Modelo de ¡>roposici&n 
D. N. N. , vecino de , que habi

ta en , enterado del anuncio inserto 
en el Diario oficial de Avisos de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y de las condiciones, presupues
tos y demás antecedentes con arreglo á 
l a s cuales se saca á pública subasta 
el acopio y machaqueo de 200 metros 
cúbicos de piedra con destino á la con
servación del firme de la Carretera 
provincial de Chinchón por Vlllaoone-
jos al Embocador, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, cou es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cant idad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adv in i endo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la 
cant idad en pesetas y céntimos.) 

\Fecha y firma del proponeute.) 

ayuntamientos 
V a l d i l o c h a 

Cou objeto de que puedan ser exami • 
nadas y á los efectos del ar t . 161 de la vi
gente ley Muuicipal, se hallan de maní-
tiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días las 
cuentas de fondos municipales pertene
cientes a l ejercicio de 1893 á 94. 

Valdllecha 17 de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, Victoriano Gómez. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en el mes de Marzo próximo, que se publica en este periódico oficia 

miento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad 

L I B R O F O L I O 

26 

82 
• 

M 

C O M P R A D O R E S 

para conocí 

IMPORTE 

Pus. Cents. 

1). 

01 
m 
205 
20d 
209 
210 
19a 
202 
208 
204 
205 
206 
207 
20b 
209 
211 
212 
213 
214 
219 
280 
294 
295 
160 
151 
162 
829 
330 
331 
199 
201 
20b 
205 
207 
208 
209 
210 
211 
103 
106 
99 

100 
K>3 
109 
110 
149 
152 
15J 
164 
262 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
12¿ 

D. Anselmo Ajenjo 
Felipe Fernande* • 
Luis Fernándoi 
Felipe Montalbin 
Victor Esteban 
Dionisio Juez 
Santos Sierra 
Luis Vera (antioipó) 
Pedro Fernandez 
Hermenegildo Diez 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
101 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Nioasio Garoia 
El mismo 
El mismo 

Juan Carballido 
Luis Palacios 
Antonio Villagran 
Juan González Bernal 
Natalio Plaza 
Félix Huerta 
Nicolás Rey (anticipó) 
Juan Rodríguez 
Luis Gamella 
Valentín Asenjo 
Guillermo Duque 

El mismo 
El mismo 
D. Viotor Redondo 

Pedro Sivit 
El mismo • 
D. Ramón Rodríguez 

Pedro Sivit 
El mismo 
D. Domingo Zamora 

Serafín González 
Ángel liodriguez 

El mismo 
D. Ricardo González 

Nicasio Hernández 
Dámaso Peña 
José Delgado 
Estebau Rebollo 
Román Moruza 

El mismo. . , 
Aquilino Abad 
Pedro Bonacasa 
Venancio Partida 
Pedro Villena Rodr igo . . . 
Mariano B e l t r a u . . . . 
Gregorio Conde (anticipó) 

El mismo (Id.) 
El mismo (id.) . . 
D. Agustín Somoza 

Luis Maritoreua 
El mismo 
El m Í 9 m o 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . • 
El mismo 
El mismo 
D. Ensebio Moreno 

<E1 Interventor de Hacienda, Femando Gallego. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 

En vir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en 
cumplimiento de car ta orden de la Su
perioridad , se cita, por medio de la pre
sente á Manuela Luisa Serrano, Esco
lástica Sampietro y Antonio Martínez 
Pérez , que respectivamente han habita-
doen la s calles del Conde Duque, núim-
N) lf, del Infante, núm. 10 y del Gober
nador, núm. 18, principal, pa ra que el 
día 21 del corriente mes y á las doce en 
punto de su mañana , comparezcan an te 

la Sección 3 . a de la sala de la criminal 
de esta Audiencia provincial, con el tin 
de prestar declaraoión en la causa se
guida por falsedad contra Ramón Rico 
y otros. 

Madrid 15 Febrero 1896.=V.° B . ° = 
El Juez , Pozo .=El Actuario, Licencia
do Severiano de Mazorra 

PALACIO 

En virtud de providencia de 13 del 
corriente, dictada por el S r . Juez de 
pr imera instancia del distrito de Pala
cio de Madrid, en el incidente de po
breza que por mi actuación se t ramita 
á instancia del Procurador D. Enrique 
Fernández Alaya, en nombre de Doña 
Dolores Labrador y Beloso, natural de 
Salamanca, de treinta y siete años, de 
estado viudo, y vecino de esta capi tal , 
en la calle de García de Paredes , nu

mero 6, se contlere traslado con empla
zamiento y término de nueve días , al 
demandado en dicho incidente de po
breza D. Eustasio González Liquiflano, 
Teniente Coronel, que estuvo domici
liado en esta Corte, en la calle de Fuen-
carral , núm. 98, para que comparezca 
en autos y conteste la indicada deman
da, en el preciso término de nueve 
d ías . 

V mediante a que en la actualidad 
no es conocido el domicilio del deman
dado D. Eustasio González Liquiflano, 
se le emplaza por medio del presente 
edicto á los efectos de la ley, aperci
biéndole que si no se persona en autos 
y no contesta la demanda le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1 « % . = 
El Escribano, P . H. , José María No 
gués. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Carmen Miguel 
Murillo, de treinta aflos, soltera, sir
vienta, que tenia su domicilio en la ca
lle de San Miguel, núm. 21, piso cuar
to, para que en el término de nueve 
días , comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calledel Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.510 
que pende en este Juzgado por lesiones 
y malos tratos: apercibida que de no 
verificarlo le para rá el perjuicio á que 
hava lugar en derecho. 

'Madrid 6 Febrero 1896. = V.W B. 0 ** 
R e y . = E l Secretario, M. Corral. 



Sábado 22 de Febrero de 1896 5 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcal a y García , Aírente ejecutivo por débitos a favor de la Ha

gfettda

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 
20 de Enero, en e! expediente general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto tri

mestre de 1894 A 1895, se sacan A pública subasta por primera vez los bienes in

muebles que A continuación se expresan: 

de 

41 

64 

114 

86 

100 

110 

136 

140 

149 

159 

161 

16-2 

182 

ISR. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Doña María Gómez, herederos, mitad de una t ierra , en la Aolo
quillas, que toda cabe ocho fanegas, cuatro celemines: lin
d a O. y M.. Jesús Ahijón: l '., el camino, y N.. Manuela 
Pastor • 

Doña Manuela Pastor, una t ierra , en los olivos, de caber dos 
fanegas; que linda O.. M. y P. , Saturio FernAndez; y Ñor 
t e , un reguero 

D. José Pérez Negro, una t ierra en las Bodegas, de caber 
una fanega, ocho celemines: linda ()., M. y P . , Galo de la 
Fuente , y N., Anastasio Acha 

D. José Bermejo, una t ierra, en las Juuquerue las , de caber 
tres fanegas, seis celemines: linda O. y M., Dionisio Andrés; 
P , Camino de Montesinos, y N., DAmaso Godin 

D. Zacarías Díaz, una t ierra, en Balmediano, de caber siete 
fanegas: linda O., Raya de Camarina: M., Eugenia Galin
dez; P. , arroyo, y N., Camino de Talamama 

D. Eustasio Fuente, herederos, una t ierra, en Valde Espinos, 
linda O.y S., Pelayo; M., Guindalin: P . y N . , el sendero, de 
caber cinco fanegas, ocho celemines 

D. Pedro Hcrranz , herederos: una tierra en Valdeorilla, de 
cuat ro fanegas, seis celemines: linda O. y M., el sendero; 
P. , la Callada, y N., un vecino de Ajaloir 

Doña Eulogia López, una t ierra, en el Camino de Ajaloir, de 
caber nueve celemines: linda 0 . , Carbonell; M., Balbino 
Godin, P. y N., Larrica 
, Lino Martínez, una casa, en las eras, núm. 1: linda de
recha, Cipriano Martínez; izquierda, la Ronda, y espalda, 
Pedro Ahijón 
, Luis Muñoz, una t ierra, en el sendero del Naipe, de caber 
dos fanegas: linda O., Gabriel Ahijón: M., Rafael Cande 
ñas; P. , herederos de Francisco, y N., el sendero 

D. Sebastian Horche, una t ierra, en Valdelaperra, de caber 
una fanega, dos celemines: linda O., M, y P. , el cerro; Ñor 
te, un reguero 

D. Mariano Orche, una t ierra, en Montesinos, de caber u n a 
fanega y un celemín: linda O. y P. . José Panes; M. y P. , un 

1) 

1» 

EL ial. 
D. Francisco Rodríguez, una t ierra de 11 celemines, en una 

de 12 fanegas, tres celemines, *n la Carreruela: linda Oes 
té , la Vega; M., Rafael Candenas: P. . Manuel Ruiz de Que 
vedo, N., la Chacona 

D. Urbano San Pelayo, una t ierra, en las Jnnquerue las : lin
da O . y M., el arroyo; P., el acirate, y N.; un c e r r o . . . . 

480 

620 

190 

600 

1.200 

620 

520 

375 

ÜOJ 

620 

360 

125 

440 

175 

La subasta se efectuarA en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dfa 29 
de Febrero A las once de la mañana , por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advier te : 
1.° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el principa!, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate . 
2.° Que serA postura admisible la que cubra las dos t e rceras par tes del valor 

líquido Ajado A los bienes. 
3.° Que los títulos do propiedad que los deudores presenten estaran de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirA au falta en la forma que prescribe la regla. 5.* dvl ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes , ¿ los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan ant icipado. 

4.° Que los rematantes se obligan A ent regar en el acto de la subasta el im

porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyen íes de quienes procedan las fincas subastadas , y hasta el completo 
del precio del remate , en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es

critura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a 

del ar t . 37 citado. 
En Daganzo A 26 de Enero de 1*96. = El Agente ejecutivo, Jesús Barcala. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Félix Paredes García , Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

Podiente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con

tribución terri torial , correspondiente al año de 1894 A 1895, se sacan A pública su

basta por primera vez los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 

a t 

o n i c o 

102 

115 V UH 

127 

140 

165 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SB SUBASTAN 

YAWRAC10H 

Pesetas C e o U . 

19 y 17 |D. Bautista Altes, herederos, un huerto con frutales y rega
dío, al sitio de la Canaleja: linda con otro de Eugenio Se
rrano; de tres celemines, de primera, y su valor 

Una casa en que habi ta : linda con otra de herederos de José 
de la Fuente ; su valor 

D. J u a n García, par te de huerta con frutales y regadío en la 
Presa de la Mata, de tres celemines, de segunda clase: lin
da con el rio; su valor 

D. Leandro GonzAlez, herederos, mitad de una viña en las 
Viñas: linda con otra de Miguel Robledo, de tres celemi
nes, de segunda; su valor 

Mitad de casa en esta población: linda con otra de Manuel 
Berrocosa; y es su valor 

D. Antonio Gonzalo, herederos, una viña en las Vinas: linda 
con otra de herederos de Gonzalo GonzAlez, de ocupar tres 
celemines, de segunda clase: no se conocen mAs linderos: 
su valor 

D. Bernabé Gnadal ix , una casa en esta población, calle Real: 
linda con otra de Lorenzo del Pozo; y es su valor 

D. Santiago Herrero, una casa en esta población, y su calle 
de la Tahona: l inda con otra de D. Quintín GonzAlez: nó se 
conocen mAs linderos; y es su valor 

'D . Eqgenio Herrero Domingo, media casa en la calle Valoce
dano , núm. 31, con el accesorio de una casilla: linda A la 
derecha, casa y casilla de J u a n Ramírez GonzAlez; su valor 

D. Melchor López, una huerta con frutales y regadío al sitio 
del Cerro de los Santos: l inda con otra de Nicolás Perea, 
de ocho celemines, de tercera; su valor 

D. Ignacio Lorente, una suerte de huerta en la l lamada de 
Madriga: l indante con otra de J u a n Esteban; su valor 

D. Sotero Morcillo, mitad de casa en esta población, calle de 
los Riazas, núm. 9: l indante con otra do herederos de Ma
nuel Robledo, no se conocen mAs linderos; y es su valor . . 

D. Basiliso Martin, una casa en esta población, y su calle de 
Madrid: linda con la de herederos de D. Antonio Villalba; 
y es su valor con arreglo al liquido imponible 

D. Polonio Perca, herederos, una parte de casa en esta pobla
ción, calle de los Sastres: linda con otra de su hermano Ce
ferino; y estA valuada en 

292 y 295 D. Miguel Ramos, viuda, un prado de pasto y Montenombra 
do del arroyo: linda con otro de herederos de SebastiAn 
GonzAlez Sauz; y es su valor 

Una casa en esta pobladión, calle de la Tahona: linda con 
otra de Enrique Bartolomé: su valor 

¡D. Victoriano Ramírez, uua viña en las Viñas, no se conocen 
los linderos ni su cabida; su valor 

D. Eugenio Rubio, una casa en esta población, calle de la To
ribia , núm. 15: linda derecha Silvestra Martín; é izquierda 
Valentín Martin; su valor 

3 9 2 y 3 7 3 ' ü . Patricio Rodríguez, herederos, una suerte de huerta en 
Hoyoaftez: liúda con otra de Baldomcro GonzAlez, de seis 
celemines, de segunda, no se conocen mAs linderos; su 
valor 

jMedia casa en la calle de San Sebastián: l inda con otra mi 
tad de Leandro GonzAlez; y es su valor 

D. Eusebio Revilla, un pedazo de t ierra en los Majuelos del 
Valle: linda al 1\, arroyo de los Santos, y N., Majuelo de 
D. Rufino Osete; su valor 
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191 

209 

221 

256 

305 

3.117 

399 

180 

625 

50 

M O 

50 

750 

1.750 

300 

200 

160 

625 

5(0 

1.000 

795 

625 

220 

1.000 

250 

500 

1.200 

La subasta se efectuarA en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 28 
de Febrero de 1896, A las doce de la mañana , en conformidad A lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍ.V OKICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Miradores A 25 de Enero de 1896.=EI Agente ejecutivo, Félix Paredes. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia con fecha 

de hoy en el expediente general de apremio qne se sigue .n <<te distrito por débi
tos de la contribución terri torial , correspondiente al cuarto t r imestre de 1894 A 
1895, se sacan A pública subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que A 
continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

59 

DEBITO 
por principal 

recargos 
у co 11 a i 

Pesetas Cents. 

15 69 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS Q U E SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

D. Agapito de la Modera, herederos, media 
parte de prado, l lamado «Elechar de Abajo», 
al sitio de los Llanillos, en término de este 
Real Sitio, de terce'ra calidad, dedicado A 
pastos, cuya medida superficial no puede 
precisarse: lindante por N.. t ierra de Basilio 
Soriano y aparceros; por S. y E., con juris
dicción de este Sitio Real, y por O., con tie
r ra de Francisco CAceres, re tasada en qui
nientas t reinta y cuatro pesetas 

Valorac'ón 
d e d u c i d a ! 

cargas 

Pc*EUS CENTS. 

534 



6 Saftacto ±2 de Febrero de 1896 

La subasta se efectuará en la sala Consistorial de esta localidad el día si
guiente á los quince de inserto el presente en el BOLETÍN OFICIAL, á las once de la 
m a ñ a n a por espacio de una hora. 

Pa ra conocimiento general se advier te: 
t .° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partos del valor 

liquido fijado á los bienes, y si no se presenta ninguna proposición por ese tipo, 
la que baste á cubrir el débito principal , recargos de apremio y costas del expe
diente. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani
fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5. ¡ l del ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria , por cuenta de los rematantes , á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado, en el 
caso de que ésta haya sido por las dos terceras partes de la re tasa , pues si el re
mate de las fincas se hace por el débito principal , recargos y costas, dichos gas
tos y todos los posteriores serán de la exclusiva cuenta de los rematan tes , sin de
recho á reintegro alguno. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el impor
te del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, incluso los derechos 
del Uegistro por la anotación prevent iva del Mandamiento de embargo, y hasta el 
completo del precio del remate , si se hubiera hecho ésta por mayor cant idad en la 
oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escri tura, según disponen los 
artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a 

del ar t . 37 citado. 
En San Lorenzo del Escorial á 29 de Enero de 1896. = E 1 Agente ejecutivo, Pri

mitivo Martínez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
I). Jesús Barcala García , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se saoan á pública 
subasta , por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

WUVJEPO 

4I>1 m 

475 

146 

541 

160 

161 

162 

569 

175 

182 

195 

580 

589 

m 
231 

232 

618 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QU& SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

D. Antonio Sara Id i Ibarrola , una casa en la calle del Arci 
l>r<ste, m'un. 2: que linda derecha, Antonio Roig; izquier
da , calle de los Hornos, y espalda, Claudio Aparicio 

D. Laureano Ahijón, una tierra en la Heredad, de siete fane
gas : que linda S., Miguel Ruiz; M., Saturio Fernández; Po
niente, Llano de Valdeorilla; N.. Manuel Ruiz 

D. Pedro Ahijón, una tierra en el Corral, de caber dos fane 
gas , nueve celemines: que linda S., arroyo de Torete; M. y 
P. , un reguero, y N., Eugenio Ruiz 

D. José Fernández , una tierra en la Vega del Soto, camino 
de Cantar ranas , de caber tres fanegas, cinco celemines: 
que linda N. y S., Conde de Fuentes; E., Pi lar Sampelayo, 
y 0 . , cañada de Castilohos 

D. Saturio Fernández, una t ierra en la Heredad, de caber 17 
fanegas: que linda S., Miguel Ruiz; M., Gabriel Ahijón; 
P. , r aya dé Daganzo, y N. . Manuel Quevedo 

D. Luis Fernández, una t ierra en el camino del Soto, dividida 
por el camino de Canta r ranas , de caber seis fanegas, dos 
celemines: que linda N.. ac i ra te ; E., Jus to Sampelayo y 
cañada ; S., Víctor Gómez, y 0 . , Condes de Fuentes 

D. Federico Fernández, una tierra en el Corral, de caber 16 
faregas: que l inda O.. Jesús Ahijón y con la do Montezu 
mu; M., camino de Daganzo; P. , Montezuma; N\, sendero 
del Cerro Grullo 

D. Dámaso Godín, una t ierra en el Corral, de caber tres fa
negas: que linda S., arroyo de Torote; M., P . y N. . la He
redad 

D. Feliciano Herreros de Tejada, una tierra en los Salobra
les, de caber cinco fanegas: que linda N., herederos de Ola-
buenaga ; E., D. Vicente Recio; S , senda de los Salobrales; 
0 . , León Corral 
Mariano de Lucas , una t ierra en la senda de Canaleja, de 

caber dos fanegas: que linda S., la senda; M., Sevoriano 
Fresno; P-, Aquilino de Lucas, y N.. J u a n Martínez 

D. Gregorio Martínez, una casa en la calle del Empecinado, 
número 5: que linda derecha, Santiago Cifuentes; izquier
da , Francisco Alvarez, y espalda, Fermina González 

D. Sebastián Orche, una t ierra en la Riverilla de Torote , de 
caber 15 fanegas: que linda S. y 0 . , Dámaso Godín; Este, 
Leandro Gallego; S., Manuel Ruiz de Quevedo.. 

D. José Rodríguez una t ier ra , de caber dos fanegas, en la 
Vega del Soto 

D. Ignacio Sebastián Azaola. una tierra en la Vega del Soto; 
de caber dos fanegas, seis celemines: que linda S. , J u a n 
del Hoyo;M-, el rio; P , Francisco Blanco, y N \ , un Acirat-

D. Ramón Torres , una tierra en la Vega del Soto, de caber 
10 fanegas: que linda S., Luis Fernández; M.. río Henares; 
P v el Estado, y N. . Acirate de Cantar ranas 

Doña Josefa Fernández, una casa en la calle de Sant iago, 
número 8: que linda derecha, Félix Díaz Gallo; Izquierda 
y espalda, calle Nueva 

1.425 

1.210 

240 

575 

2^005 

840 

2.H60 

480 

500 

440 

5.000 

2.580 

640 

560 

1.560 

5.150 

NUMF.RO 
de 

orden 

247 

25-J 

25* 

261 

632 

638 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Eugenio García García , una t ierra en la Vega del Soto, 
de caber dos fanegas, dos celemines: que linda S., Pedro 
Aguado; M. y P . , t ierras que fueron de la Magistral, y Nor
te, Majuelo de Cantar ranas 

D. Ambrosio Muñoz Lar razaba l . una t ierra en el camino de 
la Esgarabi ta , de caber cinco fanegas: que linda S. y Po
niente, Bruno Mlllana; M\, el camino, y N. . Eusebio Lucas. 

D. Lino Paul , una t ierra en la Vega del Soto, de caber tres 
fanegas 

D. Luis Pignatelli de Aragón, una viña en el Majuelo de las 
Mesillas, de 37.000 cepas y 2 600 olivos: que linda S., Pa
blo Soria; M., cañada de Castilobos; P . , acira te de la Vega, 
y N. , car re tera vieja de Madrid 

Doña J u a n a Medrano, una t ierra en la Rinconada, de caber 
nueve fanegas: que linda S., Domingo Echevarr ia : M., Mi
guel Burgueño; P. , el rio, y N. . Manuel Ibarra 

D. Dionisio Palacios, una t ierra en la Lembra, de caber seis 
fanegas: que linda S. y Mi, horederos de Félix Alcobendas; 
P . , Gregorio Azaña, y N\, el camino 

VALORACIÓN 

340 

440 

520 

1.200 

3.760 

500 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 1.'* 
de Marzo de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Alcalá de Henares á i .° de Febrero de 1896.=EI Agente ejecutivo, Jesús 
Barcala. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

5.* Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha 14 de los corrientes dictada por 
esta Agencia en el expediente de apre
mio que se instruye contra D. Mariano 
Cruz, por débito de la contribución te
rritorial del segundo trimestre de 1*95 
á 96, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de loa bienes embargados 
al mismo, que se detallan á continua
ción: 

T a n d o n 
Efectos que se subas tan P u * Cent. 

Un piano vertical «Bernaro-
ggi y compañía» número 
12.934 750 750 

Puede verse en l a calle de la Gasea, 
número 47, principal. 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Agencia el día 20 del mes de la fe-
cha-, á las dos y media de la tarde, ad-
mitiéndose duran te la primera hora, 
después de abierto el remate, las postu
ras que cubran los dos tercios de la ta
sación, y si t ranscurr ido este tiempo no 
se hubiere presentado ninguna, se ad
mitirá la que cubra el importe del dé
bito, recargos y gastos del procedi
miento. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando Imitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.° articulo 
21 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888. 

Madrid 15 do Febrero de 1*96.=El 
Agente ejecutivo, E. Molina. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El dia 28 del corriente mes se ce
lebrará concurso en el Hospital militar 
de esta Plaza, á las diez de la maña
na, pa ra la compra de aceite mine
ral, aceite vegetal de 1.* y 2.* clase, 
arroz, azúcar de pilón, blanca y tercia
da, bizcochos, carbón de cok y vege
tal, chocolate, chuletas, gall inas, gar
banzos, huevos, jabóu común, jamóu, 
leche de vacas , manteca, merluza, pas 
ta, pata tas , pescado, pichones, pollos, 
sesadas, ternera , tocino, velas de esper 
ma, vino común y generoso, necesarios 
para el servicio de dicho establecimien
to, en el mes de Marzo próximo coir 
arreglo á las disposiciones vigentes . 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso deberán presentar sus propo
siciones por escrito expresando la can
tidad de cada articulo que ofrecen en 
venta, y que los artículos han de ser de 
primera cal idad, con el precio respec
tivo de la unidad métrica y muestra de 
cada articulo. 

Alcalá de Henares 18 de Febrero de 
1896.=E1 Comisario de Guerra , Manuel 
Slnués. 

Mente ds Piedad y C^a ds Ahorns 
de ]VIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 322.750 pesetas por 
1 . 690 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 310, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 375.823 pesetas á soli
citud de 615 imponentes, 274 de ellos 
por saldo. 

Madrid 16 de Febrero de 1896.=El 
Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896. -Esc. T ip . del Hospicio 


